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1 cuaderno Cuadriculado ( cuadro grande) para cada asignatura. 

1 estuche con: 

1 regla 30 Cm 

1 compás 

1 transportador 

3 Goma De Borrar 

3 lápiz Grafito o portaminas 

.3 lápiz pasta. Negro, azul y rojo. 

1 caja de Lápices de colores (12 colores) 

1 tijera 

1 pegamento en barra1 

corrector 

2 destacador (distinto color)1 

caja lápices scripto 

1 post – it cuadrados (Notas adhesivas) 

 
❖ Los materiales necesarios en las especialidades serán solicitados por 

cada profesor y serán solicitados en forma paulatina según la 
planificación. 

 

 
❖ El uso del uniforme es OBLIGATORIO para todos los estudiantes del 

establecimiento 

 
      

www.colegiosanalfonso.cl 

http://www.colegiosanalfonso.cl/


❖ El uniforme oficial, es el siguiente: 

1. Polera blanca institucional, 

2. Chaleco o sweater color gris o azul marino(de un solo color), 

3. Zapatos negros, zapatillas completamente negras sin aplicaciones de 
colores, 

4. Falda institucional las niñas. Se sugiere que el largo de la falda sea a la 

altura dela rodilla. 

5. Pantalón gris los varones.El uso del pantalón es a la cintura. 

6. En los días de frío, puede utilizarse polerón oscuro (de un solo color),y 

gorro de lana azul marino. El jockey NO es parte del uniforme, no puede 

ser Utilizado al Interior del establecimiento. 

 
❖ El uniforme de educación física es el siguiente : 

1. Buzo oficial del Colegio 

2. polera blanca 

3. Zapatillas 

.Es importante señalar que el profesor de educación física está facultado 

para evaluar la presentación según rubrica o tabla de cotejo. No está 

permitido el usode piercing, y del cabello tinturado, de color es distintos al 

color natural. 

 

 
❖ El uniforme según especialidad TP: 

 
 

Atención de Párvulo: El uso del delantal institucional es 

OBLIGATORIO.Contabilidad: El delantal o cotona es 

OBLIGATORIO EN TODAS LAS ASIGNATURAS (color blanco) 

Electricidad: El uso del overol (gris), casco, guantes, antiparras y 
zapatos de seguridad son 

OBLIGATORIO 


